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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril ae 1859). 

S U M A R I O 

Administración Provincial 

Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 

provincia de León.—A/IU/ÍCÍOS. 

Instituto Nacional de Segunda Ense

ñanza de León.—Anuncio. 

Administración Municipal 

Edicto de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 

Edicto de Juzgado. 

Cédala de citación. 

Requisitorias. 

GOBIERNO CIVIL 

disponiendo queden separados del 

vicio varios funcionarios. 
ser-

idiMstracion provitíal 
O b r a s P ú b l i c a s 

A N U N C I O S 
Examinado él expediente incoado 

a instancia de D. José Pa l la rés , veci
no de León, relativo a las variacio
nes que solicita en las obras que 
comprende la conces ión otorgada a 
su difunto padre D. José Eguiagaray 
Mallo, para conectar la nueva cen
tral eléctr ica de S a h a g ú n con la red 
antigua y a m p l i a c i ó n del transporte 
de energía eléctrica a Grajal y otros 
pueblos, se ha observado que en la 
in fo rmac ión púb l i ca abierta por el 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 de Octubre de 1929, 
n ú m e r o 233, se ha omit ido la corres
pondiente al t é r m i n o municipal de 
Sahagún , puesto que a dicho té rmi
no afecta la ins ta lac ión de un trans
formador en el sitio denominado 
«Corral de Mulero» eti las afueras de 
Sahagún , cuyo circuito de alta ten
sión se en laza rá a la l ínea proyecta
da a las Bodegas de la Cooperativa 
de Sahagún . 

Por todo lo que se hace p ú b l i c o a 
fin de que las personas o entidades 
que lo deseen puedan formular cuan

tas reclamaciones tengan por conve
niente ante esta Jefatura o ante la 
Aleadla de Sahagún , dentro del pla
zo de treinta días, contado a partir 
de la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL, advirtiendo que el 
proyecto se halla de manifiesto en 
esta Jefatura en los d ías y horas h á 
biles de oficina. 

León, 13 de Agosto de 1936.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 

¡ * . * * 
Expropiaciones 

En v i r tud de las atribuciones que 
me confiere la Ley de 20 de Mayo 
de 1932 (Gaceta del 21), y no h a b i é n 
dose presentado reclamaciones con
tra la necesidad de ocupac ión que 
se intenta, he acordado declarar d i 
cha necesidad de ocupac ión de las 
fincas que han de ser expropiadas 
en el t é r m i n o munic ipal de Folgoso 
de la Rivera, con motivo de la cons
t rucc ión del trozo 3.° de la carretera 
de Bembibre a la carretera de León 
a Caboalles, cuya re lac ión fué pub l i 
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de fecha 18 de Marzo 
de 1936, n ú m e r o 40, debiendo los 
interesados a quienes la misma afec
ta, acudir ante el Alcalde de dicho 
Municipio a hacer el nombramiento 
de perito que ha de representarles 



en las operaciones de medic ión y 
tasa de sus fincas, en cuyo perito 
han de concurrir alguno de los re
quisitos que determinan los ar t ícu
los 21 de la Ley de Exprop iac ión 
forzosa vigente y el 42 del Regla
mento para su ejecución, previnien
do a dichos interesados que de no 
hacer el referido nombramiento den
tro del plazo de ocho días, contados 
desde el de la notif icación por me
dio de este anuncio, o de hacerlo en 
persona que no r e ú n a los requisitos 
legales, se les cons idera rá confor
mes con el que represente a la Ad
min is t rac ión , que lo es D. Antonio 
Moreno, Ayudante de Obras Pú 
blicas. 

León, 13 de Agosto de 1936.— 
E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 

Instituto Nacional de S e M a 
Enseñanza de León 

A N U N C I O 
A partir de 1.° de Septiembre p ró 

ximo, queda abierta en este Centro 
la ma t r í cu la oficial, terminando el 
plazo el día 30 de dicho mes, para 
los que no tenga causa para no ha
cerlo. 

Los que por circunstancias actua
les no puedan hacerlo, el plazo será 
indefinido, previa la just i f icación de 
las causas que motivaron el no poder 
hacer la ma t r í cu l a en el citado mes 
de Septiembre. 

León, 17 de Agosto de 1936.—El 
Director, Mariano D. Berrueta. 

Administración mnnicipal 

U d m i n i M É i de instísio 
Juzgado de primera instancia de 

Valencia de Don Juan 
Don Pablo García Garrido, Juez mu

nicipal en funciones del de Instruc
ción de Valencia de Don Juan y 
su partido. 

Hago saber: Que en el sumario nú 
mero 89 del año actual que se sigue 
en este Juzgado por lesiones, he 
acordado citar por medio del presen
te, al herido Julio J iménez , de unos 
cuarenta años , gitano, cuyo actual 
paradero se ignora, a fin de que com
parezca en el t é r m i n o de cinco días, 
ante este Juzgado, para ampliar su 
dec la rac ión bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, le p a r a r á el per
ju ic io a que haya lugar, 

Y para que sirva de c i tación al 
referido sujeto, se l ibra el presente 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
catorce de Agosto de m i l novecien
tos treinta y seis.—Pablo G a r c í a . ^ 
E l Secretario, José Santiago. / 

Ayuntamiento de 
León 

Se pone en conocimiento del pú
bl ico que la Comisión gestora de 
este Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el d ía 13 de los co
rrientes para su cons t i tuc ión , aco rdó 
celebrar sus sesiones ordinarias los 
lunes de cada semana en primera 
convocatoria a las seis de la tarde y 
en segunda, los miércoles a la mis 
ma hora. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 14 de Agosto de 1934.—El 
Alcalde, Enrique G. Luaces. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Marcelino 

Pozuelo Redondo, de 26 años , casa
do, mecán ico , cuyas d e m á s circuns
tancias personales se ignoran, que 
tuvo su domici l io ú l t i m a m e n t e en 
esta ciudad. Solares de Picón, n ú m e 
ro 1, y actualmente, en ignorado pa
radero, para que comparezca ante 
este Juzgado munic ipal , el día vein
tinueve de Septiembre p róx imo , a las 
once de la m a ñ a n a , al acto del j u i 
cio de faltas por d a ñ o s causados por 
la Camioneta de su propiedad, ma
t r ícula L E . n ú m e r o 2.845, bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, le pa
r a r á el perjuicio a que hubiere lugar. 

León, 11 de Agosto de 1936.—El 
Secretario suplente, Miguel Torres. 

Requisitorias 
Mart ín Diez, Agustín; de 60 años 

de edad, hi jo de Santos y Solera, na
tural de Val ladol id , de profesión pa
nadero, domici l iado ú ' t i m a m e n t e en 
esta ciudad, condenado en este Juz
gado municipal de León en ju ic io de 
faltas por amenazas, c o m p a r e c e r á 
ante el mismo con el fin de ser re
querido a los efectos de la ejecución 
de la sentencia dictada en 1935, y 

constituirse en arresto por t é r m i n o 
de cinco días y a hacer electivas las 
costas y multa a que igualmente fué 
condenado, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de diez 
días será declarado rebelde y le pa
r a r á el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en León, a trece de Agosto 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
E l Juez municipal , Francisco del 
Río Alonso.—El Secretario suplente 
en funciones, Miguel Torres. 

o 

o o 

López Ochoa José, hijo de Lucia
no y de Florinda, natural de Valle 
de Finolledo, Ayuntamiento de ídem", 
provincia de León, de 22 años de 
edad, de oficio minero, estado solte
ro, estatura 1,700 metros, sus señas 
son las siguientes: pelo, cejas y ojos 
cas taños , nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, a 
quien se instruye expediente d e 
deserción, comparece rá en el térmi
no de seis días, ante el Alférez don 
Venancio Rodríguez Prieto, Juez de 
Instructor d^l Regimiento de Ar t i 
llería de Costa n ú m e r o 2, con resi
dencia en E l Ferrol (Coruña) ; bajo 
apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía , si no lo efectúa. 

Ferrol, 15 de Agosto de 1936.—El 
Alférez Juez Instructor, Venancio 
Rodríguez. 

o 

O O 

Llama Alvarez Germán , hijo de 
Cesáreo y de Sofía, natural de Sosas, 
Ayuntamiento de Vi l lab l ino , pro
vincia de León, de 22 años de edad, 
oficio jornalero, estado soltero, esta
tura 1,775 metros, sus señas son las 
siguientes: pelo, cejas y ojos negros, 
nariz recta, barba y boca regulares, 
color sano, a quien se instruye ex
pediente de deserción, comparecerá 
en el t é rmino de seis días, ante el 
Alférez D. Venancio Rodríguez Prie
to, Juez Instructor del Regimiento 
de Arti l lería de Costa, n ú m e r o 2, 
con residencia en E l Ferrol (Coru
ña); bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía si no lo efectúa. 

Ferrol, 15 de Agosto de 1936.—El 
Alférez Juez Instructor, Venancio 
Rodríguez. 

L E O N 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

I DE LEON : 
En virtud de orden de la 8/ División fecha 15 de Agosto de 1936, Quedan separados del ser

vicio los siguientes funcionarios: 
RELACIÓN D E L PERSONAL TÉCNICO DE T E L É G R A F O S 

Nombres Empleo Destino 
Fausto Pina Milán Jefe de Negociado de 2.a León 
Miguel Menéndez Ibeas Oficial administrativo León 

RELACIÓN D E L PERSONAL SUBALTERNO DE T E L É G R A F O S 

Nombres Cargo Destino 
Feliciano Cristóbal Fontani l lo ; Capataz . . . León 
Leonardo Huerga Criado Capataz... Astorga 
Baltasar Cuevas de la Iglesia Celador León 
Pedro Cabero Rodríguez Repartidor León 
Luis Prada Macía . . . Repartidor León 
Macario Arroyo Lagartos » Repartidor León 
Lorenzo Cabo Valenciano . , . . . Repartidor La Magdalena 

RELACIÓN D E L PERSONAL TÉCNICO D E CORREOS 

Nombres Empleo Destino 
J o a q u í n Amor F a r i ñ a s . , Jefe Negociado de 2.a León 
Alfredo Nistal Mart ínez Jefe Negociado de 2.a . . . León 
Federico Toral F e r n á n d e z Jefe Negociado de 2.a . León 
Isaac Alonso Blanco Jefe Negociado de 3.a León 
Teófilo Revuelta Sáinz Pardo Jefe Negociado de 3.a León 
Orestes Vara Lafuente.. . . . . . . . . . . Jefe Negociado de 3.a . . . . . . . León 
José Moya Herrero. > , Oficial 1.° . . . León 
Pelegrín Qu i rós Taladr id Oficial 1.° León 
Miguel Carro Verdejo . . . . . Oficial 1.° . Astorga 
José Yuste Blázquez Oficial 2.° León 
Esteban Barroco de la Fuente , Oficial 2.° León 
Mariano García Centeno Oficial 2.° León 

RELACIÓN D E L PERSONAL SUBALTERNO DE CORREOS 

Nombres Cargo . Destino 
Norberto San R a m ó n Subalterno León 
Julio González Rodr íguez . Subalterno León 

Lo que se publica en este per iódico oficial para general conocimiento. 

León, 17 de Agosto de 1936. 

E L G O B E R N A D O R CIVIL, 

I G N A C I O E S T É V E Z 




